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Reconquista, 23 de Agosto de 2c23 -

Señores

Honorable Concelo MuntclPal

Ciudad de RECaNQUISTA
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lnmuebles Pll N": 03-20-00 51'l'466/0003'

03-20-00 51 1'465/0001'

o3-20-oo 51 1'46610002'

o3-20-oo 51 1'466/0004'

De mi consideración:

Gabr¡el Adrian Locatelli' Ing' agrimensor'

Matrícula 1-o1g8n,me dirijo a Uds. en carácter de profesional actuante y en

representación de los prop¡etarios del inmuebte identificado como una parcr,la

urbana del di§trito Reconquista, ubicada entre calles 27 de Abnl ' calle N'89 y

calle N'97, con Plls: las siguientes Pll: N": 03-20-00 51 1'466/0003' 03-20-00

s1 1.465/000l, 03-2&00 51'l.46610002 y 03-20-00 51'l'466/0004' Propiedad

de Horacio Saurin, Esther Muchiut, Beatriz Muchiut y Alicia Muchiut'

En tal carácter solicito la EXCEPCIÓN de la

orde¡aoza No 8.788121 - P-O-U-A. Ello, debido a que el departamenlo de

planeam¡ento urbano del ejecutivo mun¡cipal informa por nota No 146123 que

"desestima la solicitud considerando que dicha arteria se constituye como

estruc{uradora de la trama urbana del sector, de la infraestructura y los

servicios de la ciudad, con condiciones urbanfsticas diferenciadas,

estableciéndose como Corredor Urbano con un ancho mfnimo de 25mts'

Que en el presente proyecto de mensura' se

propone un ancho de calle de 20 mts para la calle N" 89 Dr' Aldo Tessio'

ancho suficiente para la conformaciÓn de una arteria para la trama urbana'

,
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cumplrendo perfectramente con las neces¡dades establecidas en el POUA, srn

la necesidad de conformar un cantero central.

Que en caso de conformar dicha calle con nuevo

ancho de 25mts, la nueva linea de edificación avanza sobre dos viviendas

familiares ya establecidas, propiedad de Beatriz Muchiut y Alicia Muchiut, lo

que no es factible técn¡camente.

Que a 150mts al NORTE se encuentra la calle

N"85, que une R4009 y c:,lle 27 de Abril, la cual actualmenle ya funciona

como corredor pr¡ncipal en la trama urbana de la zona.

Que a 600mts al SUR se encuentra la calle Alicia

Moreau, que también une RA009 y RNl1, la cual actualmente ya funciona

como corredor principal en la trama urbana de la zona.

Que, como se puede apreciar en plano adjunto, la

calle N" 89 continua de mane¡a irregular hacia el ESTE luego de la esquina

que forma con calle N' 26, lo que sumado a que en su tramo final sobre calle

Olessio, existe una viv¡enda residenc¡al sobre su traza, imposibil¡ta la

conformación de un boulevard o aven¡da de grandes d¡mensiones.

Que sol¡c¡to lengan a bien analizar el presente

considerando el proyecto de mensura con la reconfiguración de calle N"g9
con un ancho de 20 mts.

Adjunto informac¡ón mencionada paa su

comprensión.

Sin más, y quedando

reunirnos y real¡zar las aclaraciones que se estimen

atte.
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Rcl. Noto N' 146/23
bll.¡tud rcvdón oncho Collp Nogg - Cryt.dü trborro
Anteqoyecto de ltrb.n¡radó,, .ttotcñtt,r.
ProPletar¡6: Detio MUc\tw y ottor,
hofe sionol : Agrim. Goüri el LOáTEUJ.

&.
Agim. Gabrlel LOCAIAX
RaconouLt

De ml co¡s¡dera.¡ón:

vbro ra ¡o." de refe¡encia, donde solicíta ra rarisión der.andlo establacido para ca[eN! 8fr - or' Ardo Te§sr-o -en vr'rtud de motiros expuestos porargunode los propíetarios quee'tán llenando aderante ra urbanización y roteo '\tarenün', iobre inmuebies rdentírcado¡coí P.l. Nr 03-20-00 S11460^m3, p.i. Nr o¡-ZoOO 511¡t65/qrol p.L Nr G¡-20{,511466/m02 y P.l. Ne O3-2O-{D S11466/mG, propiedad de Detia úuÁrut y *ü ADépanamento de planeamiento urbano informa qusdesesüm¿ r¡ 3.fidurd coísrdr.ndo qu.diña arteria re consütuye como rsin¡dur¡dor¡ de ra r-¿ma urbana der sestor, de tra rnrraarüuatu.¡y lc scrvicic de la ciudad. con cq:diciones u¡b¡nísticas diferenciadas, ;bt d;d*;;Corrtqdo¡ Urbano con un andro mfnimo de 25,00 mtr. lo o.ral se _.,rtit 1," "orro;;;;.rrir"prl{tc¡pal de la or¡pnir".ióo uriana, *g3n lo est¿brecido en et plan de. d,r¿en¿m¡ento'urürn
Á¡nbtcn t¡l de nuestr¡ dúdad - Ord. lV? g. 788l2f.

se inrorma gue ras decisiones urbanas estructur¿r* estabrecidas en er p.o.uÁ., se
hán adecr¡ando a través der tiernpo; pero bs mísmas de6en ser consideradas en er groct
de $fbenhac¡ón de nua¡os sactores de una crudad en crecrmiento pera que p"*¡,an *
trenformaclón a futurc, considerando los intereses gene¡ales de la cludj,

§
Aslmlsmo, se aclara que la edlñcación regllrada cn cl sactor medlantr

4794hO, propiedad ds la Sr& Beatrl¿ R.
ensanche de dlcha arterla. t¡s ñ¡turas amp
al emplaramiento, se6ún los thmpot de lo5

R@ñgurrt , OO 
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